
Repúblic¿ de Chile
I Mun¡c¡palidad de Zagallar
Secretária Munic¡pal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDIA NO 980 / 2014..

ZAPALLAR, l7 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No'18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012Q12 del
Tribunal Electoral de la V. Región de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Alcalde
de la Comuna.

CON§IDERANDO:

. Memorándum No 233 defecha 17 de Febrero de 2014, emítido porel señorTesorero
Municipal.

o lnforme Jurídico No 63/2014, de fecha 29 de Enero de 2014, emitido por la Asesoría
Jurídica.

DEGRETO:

OTORGUESE PATENTE COMERCIAL DEFINITIVA, a local ubicbdo en Av. Carlos
León Briceño No 898, localidad de Laguna de Zapallar, Comuna de Zapallar, según
siguiente detalle:

NIQUESE Y ARCHIVESE.,

NA DAINE

c. Palanld @mo/oi€l

DISTRIBUCION:
1.- Intor6aados.
2.- TesororiaMunic¡pal.
3.- Ofic¡na de Transoan

A CONTAR DEL PRIMER SEMESTRE 2014.
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